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bien que al final del presente edicto se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 24 de septiembre de
1998, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
14.952.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 22 de octubre de 1998,
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
11.214.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 26 de noviembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000141/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Piso segundo, derecha, en la segunda planta supe-
rior de la casa señalada con la letra C, hoy núme-
ro 20 de la calle Huerta del Convento, de Madrid,
antes Vicálvaro. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 8 de los de Madrid al libro 665,
folio 69, finca registral número 25.720, continua-
dora de la 14.739, inscripción quinta.

Dado en Madrid a 4 de junio de 1998.—La Secre-
taria.—38.645.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 16 de Madrid,

Hace saber: Que en este Jugado, y bajo el número
415/1996, se siguen autos de extravío de valores,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Juan José Ramírez
Monreal, Banco Popular Español y «Arquitectura
Integral de Oficinas, Sociedad Anónima», en la que
por propuesta de providencia de esta misma fecha
se ha dispuesto lo siguiente:

Publicar la denuncia en el «Boletín Oficial del
Estado», a fin de que en el plazo de un mes, a
contar desde la fecha de publicación, el tenedor
del título pueda comparecer y formular oposición
ante este Juzgado.

La letra de cambio de que se trata es la siguiente:

Letra de cambio con vencimiento al 7 de julio
de 1996, por importe de 250.000 pesetas, cuyo libra-
dor y descontante de la misma es don Juan José
Ramírez Monreal, el librado-aceptante es «Arqui-
tectura Integral de Oficinas, Sociedad Anónima»,
siendo el domicilio de pago de la letra la oficina
del «Banco Popular, Sociedad Anónima», sucursal
0075, de Cuatro Caminos, en Madrid.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido y firmo el presente edicto en Madrid
a 26 de junio de 1998.—El Secretario.—38.303.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 8 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 83/1981, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Granda
Molero, en representación de «Jaime Soriano, Socie-
dad Anónima», contra «Grupo Llao, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador señor Ibáñez
de la Cadiniere, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta,
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas
embargadas a la demandada «Grupo Llao, Sociedad
Anónima»:

Descripción de las fincas, que saldrán en lotes
separados:

Finca número 8.151, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Pinto al folio 172, tomo 1.424
de Ciempozuelos.

Finca registral número 8.169, inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Pinto al folio 208,
tomo 1.424 de Ciempozuelos.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66,
el día 21 de septiembre de 1998, a las diez horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 11.713.650
pesetas respecto de la finca registral número 8.151,
y de 8.151.205 pesetas respecto de la finca registral

número 8.169, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, núme-
ro 18.000-6, clave 2436, del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», el 20 por 100 del tipo del
remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta del Juz-
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del
remate.

Cuarta.—Que no podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a tercero, excepto la parte ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 19 de octubre de 1998, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la primera
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 23 de noviembre de 1998, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Si el señalamiento de alguna de las subastas fuera
en día inhábil, se celebrará el próximo día hábil.

Para el supuesto de que resultare negativa la noti-
ficación a la demandada, sirva de notificación en
forma la publicación de la presente. Asimismo, care-
ciendo de Letrado la parte demandada, requiérase
a «Grupo Llao, Sociedad Anónima», a fin de que,
en el término de nueve días, designe uno que le
asistan el presente procedimiento.

Dado en Madrid a 30 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—38.460.$

MADRID

Edicto

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia
número 55 de Madrid de fecha 9 de julio de 1998,
dictado en el juicio de quiebra 479/1998, se ha
declarado en dicho estado a la entidad «Marketing
Computer Service, Sociedad Limitada», domiciliada
en esta ciudad, calle Rufino González, número 23
bis, representada por el Procurador don Antonio
Rafael Rodríguez Muñoz, prohibiéndose hacer
pagos o entregar bienes a dicha entidad, que deberán
verificarse al Administrador y ulteriormente a los
señores Síndicos. Que se ha designado como Comi-
sario a don Inocencio Carazo González y como
Depositario a don Jorge Bueno Palacio.

Previniéndose a todas aquellas personas en cuyo
poder existan bienes pertenecientes a la quebrada,
para que lo manifiesten al señor Comisario bajo
apercibimientos de ser tenidos por cómplices de
la quiebra.

Dado en Madrid a 9 de julio de 1998.—El
Juez.—38.574.$


